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APRUEBA coNTRATo A HoNoRARIoS DE DoÑA
cAAMAÑo cAAMAÑo ANA vIcToRIA, GIRUJANo
DENT|STA ExrENStóN HoRARIA CESFAM DRA.
MICHELLE BACHELET JERIA.

DEcREro ALcALDrcro (s) N" 26 4
cHILLAN vlEJo, I 5 EllE Z0Z1

Las facultades conferidas en la Ley N' 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, refund¡da con todos sus textos modificatorios.

CONSIDERANDO:

Decreto Ley No 107 del 15.12.2008, publicado en el
Diario Oficial el 24.02.2009. índice de Act¡üdad de la atención Pr¡maria, en su componente
N" 8.

La necesidad de realiz las consultas odontológicas en
la Extens¡ón Horaria del CESFAM Dra. Michelle Bachelet Jeria.

Decreto Alcaldic¡o N" 3938 del 30 de d¡ciembre de 2020,
ei cuai a¡rrueba ei Fresupuesio Munioipai para et año 242i.

Contrato a Honorarios de doña CAA¡IAÑO CAAMAÑO
ANA vlCTORlA, C¡rujano Oentista, suscrito con fecha 04 de enero de 2021.

Decreto N"1416 con fecha 04.05.2020, mediante el cual
Delega facultades al Sr. Director de Seguridad Pública y asigna func¡ones de Dirección de
Salud Municipal de Chillán Viejo.

DECRETO

l.- APRUEBASE el Contrato a Honorarios suscrito con
fecha 04 de enero de 2021, con Doña CAAMAÑO CAAMAÑO ANA VICTORIA, C. de
ldentidad No f 2.162.896-'1, como sigue:

En Chrllán Vrelo, a 04 de enero de 2021, entre la llustre Munrcrpalrdad de
Chillán Viejo, Persona jurídica de Derecho Públ¡co, Rut. No 69.266.500-7, Representada por
su Alcalde, Don FELIPE AYLWN LAGOS, Cédula Nacional de ldentidad N'08.048.464-K,
ambos domicil¡ados en la comuna de Chillán-Viejo, calle Senano N" 300, en adelante la
lllunicipalidad y, Doña CAAMANO CAAMANO ANA VICTORIA, de profes¡ón Cirujano
Oentista, estado civil casada, Cédula Nacional de ldent¡dad No 12.162.896-1, de
nscionalid3d chi!en3, domici!!ad3 en !3 oornuna de Ch!!!én, Flcres L,!i!!án ¡1" 187 ! ,

Condom¡nio Monte Piedra casa 30 B; en adelante, la prestadora de servicios, qu¡enes han
convenido el siguiente conlrato a honorarios, que consta de las cláusulas que a continuación
se indican:

PRIMERO: De la labor o función. La Municipalidad conlrata a honorar¡os a Doña
CAAMAÑO CAAMAÑO ANA VICTORIA, para integrar el Equ¡po de Cirujanos Dentistas que
rcalizaráo la extens¡ón horaria en el Centro de Salud Familiar Dra. Michelle Bachelet Jeria.

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Munic¡pal¡dad de Ch¡llán V¡ejo
v¡ene a contratar los servicios de Doña CAAII¡|AÑO CAAMAÑO ANA VICTORIA, los que
rcalizará en las dependenc¡as del Establecimiento, ubicado en Avda. Reino de Ch¡le No
1211 , de la comuna de Chillán Viejo, debiendo ejecutar las siguientes tareas:

- Realizar las alenciones odontológ¡cas en la extens¡ón horaria del Establec¡miento.
- Realizar el registro de la información pertinente en f¡chas electrónicas del Sistema

Computacional Rayen
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- Realizar todas aquellas actividades que emanen precisamente de la naturaleza de su
empleo y/o solic¡tadas por la Dirección del Establec¡miento o quien asuma sus
responsabilidades para tales efectos.

Doña CAAMAÑo CAAMAÑo ANA vlCTORlA, deberá ejecutar las tareas espec¡l¡cadas en
esta cláusula, en jornada distribuidas de lunes a sábado, de acuerdo a la coordinac¡ón de la
Directora del Establecimienlo o qu¡en asuma sus responsab¡lidades para tales efectos.

I ERcERo: Por la preslaoon de los serytclos de enens¡on horana, la Muntctpaltdad
pagará Doña CAAiTAÑO CAAMAÑO ANA VICTORI,A, de lunes a viernes de $13.000.-
(trece mil pesos) la hora ¡mpuesto incluido y los días sábados, la cantidad de $13.800.-
(trece m¡l ochocientos pesos) la hora ¡mpuesto ¡nclu¡do, los que se pagarán mensualmente,
de acuerdo al número de horas trabajadas, contra boleta de honorarios electrón¡cá y prev¡a
certificación emitida por Directora del Establec¡m¡ento o qu¡en asuma sus responsabilidades

^á., 
tál6c Áfa.l^.

CUARTo: Los servicios que Doña CAAMAÑO CAAMAÑO ANA VICTORI,A, prestará a la
llustre Municipalidad de Ch¡llán Vie¡o - Dpto. de Salud Mun¡c¡pal, se desarrollarán, de
acuerdo a la neces¡dad de servicio. Este horario de atención estará sujeto al Vo Bo de la
Directora del Establec¡m¡ento o quien asuma sus responsabilidades para tales efectos. El
Equipo de C¡ruianos Dent¡stas de la Extens¡ón Horaria, en su conjunto, no podrá exceder la
cantidad de 850 horas en total durante el año.

QUINTO: El presente contralo a honorarios se in¡cia el 00 de enero de 2021 y dwará
mientras sean necesarios sus servic¡os, s¡empre que no excedan del 3l de diciembre de
2021 .

üL^i W: úúilii úÁáiir¡{riW v'rÁrrr^¡lv §c uerrrPrulrErs
labores profesionales de atenc¡ón de Salud, según las normas establecidas por el Servicio
de Salud ÑuUe y de acuerdo a las ¡nstrucc¡ones que le imparta el Empleador.

SEPTIMO: Las partes dejan claramente establecido, dando el carácter de esencial a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
se otorqan a la municiDal¡dad oor el art. No 4 de la Lev 18.883. oor lo que Doña CAAiIAÑO
CAA¡,AÑO aNA vlCTORlA, Ciru.¡ano Dent¡sta, no tendrá la calidad de Funcionar¡o (a)
Municipal. Asi mismo, no será responsabilidad del municipio cualquier accidente, hecho
fortuito u otro que le acontezca en el desempeño de sus func¡ones, pero s¡ estará afecto a la
probidad administraüva establec¡da en el Art. 52, de la Ley No '18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Adm¡nistración del Estado.

OC-¡ÁVO; Cuaiquier accidenie o tiaño a ierr-;etos originacios pr.rr ei ciesarroiio de ias ia¡eas
de este contrato a honorarios será de exclus¡va responsabil¡dad de Doña CAAMAÑO
CAAMAÑO ANA VICTORIA.

NOVENO: Se deja constancia que el (la) prestador (a) de Servicios declara estar en pleno
conocim¡ento de la Ley No 20255, y de las obligac¡ones que d¡cha norma impone.

DECIMO: Sobre las lnhab¡l¡dades e lncompatib¡l¡dades Adm¡n¡strat¡vas. El (la) prestador
(a) de Servic¡os, a través de declaración jurada señaló no estar afecto (a) a n¡nguna de las
¡nhab¡lidades establec¡das en el artículo 54 de la Ley N' 18.575, Orgán¡ca Consütuc¡onal de
Bases Generales de la Adm¡n¡stración del Estado, que pasan a expresarsie:

- Tener vigente o suscrib¡r, por sÍ o por terceros, contratos o cauc¡ones ascendentes a

doscientas un¡dades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán
Viejo.

- Tener litigios pendientes con la l. Munic¡palidad de Ch¡llán Viejo, a menos que se
refieren al eiercic¡o de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes
hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.
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lgual prohibición regirá respecto de los directores, adm¡nistradores, representantes y
soc¡os titulares del diez por c¡ento o más de los derechos de cualquier clase de
soc¡edad, cuando ésta tenga contratos o cauc¡ones v¡gentes ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, o litigios pendientes con el
organismo de la Admin¡strac¡ón a cuyo ¡ngreso se postule.
Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o par¡entes hasta el tercer grado de
consangu¡n¡dad y segundo de afinidad ¡nclus¡ve respecto de las autoridades y de los
funcionarios d¡rectivos de la l. Municipalidad de Chillán Vieio, hasta el nivel de jefe de
Departamento o su equ¡valente, ¡nclusive.
Estar condenado (a) por crimen o simple delito.

DECIMO PRIMERO: De las Prohib¡c¡ones. Queda estrictamente prohibido que él (a)
prestador (a) de serv¡c¡os uülice su ofcio o los bienes as¡gnados a su cargo en actividades
polÍtico partidistas o en cualesqu¡era otras ajena a los fnes para los cuales fue contratado tal
como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.
Su iníracción ciará cjereciro a ia Munioipaiidad a poner iérn¡no artiicipatio a su uunirato.

DECIMO SEGUNDO: En caso que la Munic¡palidad desee prescindir de los servicios del
prestador de Servicios, así como en el caso que él (ella) no desee cont¡nuar prestando
seN¡cios a la Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su
dec¡sión, s¡n que ex¡sta el derecho de cobro de indemnización alguna.
Lá f\,¡ r ¡n ic¡pelidád sc rcserva el derer:ho de da¡ término anti.¡nádo ál nresentc Cóntráló á
honorarios, en forma un¡lateral en cualqu¡er momento y sin expresión de causa, s¡ asi lo
estimare conveniente para los intereses municipales, pagándose proporcionalmente por los
servic¡os efectivamente realizados.

OECIMO CUARTO: La personería jurid¡ca de don Fel¡pe Aylwin Lagos, para actuar en
representación de la l. Municipalidad de Chillán Vie¡o, consta en acta de Proclamación de
fecha 30.11.20'f 6, del Tribunal Electoral Reg. de la Vlll Región del Bío Bío.

3.- El gaslo realizado r Extens¡ón Horaria debe
cargarse a la uuenra ¿tc.¿t.vt,t)v¿ oeno¡rlll¡a LAUIJ A rJltAL'\, ,

del presupuesto del Departam de ¡llán V¡ejo

AN CHfVESE.
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- 6 E¡lE 2021

DECIMO TERCERO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, este se reg¡rá por las normas del cód¡go civil, f¡jando su dom¡c¡l¡o en la comuna
cie Chiiiárr Viejo y se sonrcierr a ia juristiiuciórr de ios T¡ii.¡unaies Otdit¡arit¡s Lie iusiiuia.

DECIMO OUINTO: Para constan.já de l.! éstinuládn cn el prcsente Contralo a honorarios.
se 1lrma en tres ejemplares igualmente auténticos, quedando estos en poder de la llustre
Municipalidad de Chillán Viejo.

2.- El corecto cumplimiento del presente contrato eslará
a cargo del Jefe de Departamento de Salud Mun¡c¡pal y de la Directora del establecimiento,
o quienes asuman sus responsab¡l¡dades para tales efectos.
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PRIMERO: De la labor o función. La Mun¡cipal¡dad contrata a honorarios a Doña
CAAMAÑO CAAMAÑO ANA vlCTORlA, para integrar el Equipo de Cirujanos Dent¡slas que
realizarán la extens¡ón horaria en el Centro de Salud Familiar Dra. Michelle Bachelet Jeria.

SEGUiiDO: For io señaiacio en ei punio anierior ia iiusúe iviunicipaiidati de Chiiián Viejo
v¡ene a contratar los serv¡c¡os de Doña CAAMAÑO CAAMAÑO ANA vlCToRlA, los que
realizaÍá en las dependencias del Establecimiento, ubicado en Avda. Reino de Chile No

1211, de la comuna de Chillán Viejo, debiendo ejecutar las sigu¡entes tareas:

Realizar las atenc¡ones odontológ¡cas en la extensión horaria del Establecimiento.
ReAli"at él rco¡strñ .lc la informar:¡ón ncrt¡nenté én fichás clentrónieas .tcl Sistémá
Computacional Rayen
Realizar todas aquellas act¡v¡dades que emanen precisamente de la naluraleza de su
empleo y/o sol¡citadas por la Direcc¡ón del Establecimiento o quien asuma sus
responsab¡lidades para tales efectos.

Doña CAAMAÑO CAAMAÑo ANA vlCTORlA, deberá ejecutar las tareas especificadas en
esia oiáusuia, en jornacia disüibuidas de iunrrs a sái¡arjo, de aoue¡do a ia ooor¡,iit¡ación tie ia
Directora del Establecim¡ento o quien asuma sus responsab¡lidades para tales efectos.

TERCERO: Por la prestación de los serv¡cios de enens¡ón horaria, la MuniciPal¡dad
pagaÉ Doña CAAiIAÑO CAATAÑO AI{A VICTORIA, de lunes a viemes de $13.000.-
(trece m¡l pesos) la hora impuesto inclu¡do y los días sábados, la cantidad de $13,800.-
(trece m¡l ochoc¡entos pesos) la hora ¡mpuesto inclu¡do, los que se pagaÉn mensualmente,
rie acue¡üc¡ ai rrúrncro tie iroras irabajarjas, canira boieia de i¡ur¡otatios eieuúónioa y previa
certificación em¡tida por D¡rectora del Establecimiento o quien asuma sus responsabilidades
para tales efectos.

GUARTO: Los servicios que Doña CAAilIAÑO CAAMAÑO ANA VICTORIA, prestará a la
llustre Municipalidad de Chillán Viejo - Dpto. de Salud Municipal, se desanollarán, de
acuerdo a la necesidad de servi¡:io Este ho.ario de alención estará srticto al Vo Bo de la
Directora del Establecimiento o quien asuma sus responsab¡l¡dades para tales efectos. El
Equipo de Cirujanos Dentistas de la Extens¡ón Horaria, en su conjunto, no podrá exceder la
cantidad de 850 horas en total durante el año.

QUINTO: El presenle contrato a honorarios se ¡n¡c¡a el 06 de enero de 2021 y durará
mientras sean necesar¡os sus serv¡cios, siempre que no excedan del 31 de diciembre de

sEXTO: Doña CAAMAÑO CAAMAÑO ANA VICTORIA, se compromete a efectuar sus
labores profesionales de atención de Salud, según las normas establecidas por el Servicio
de Salud Ñuble y de acuerdo a las instrucciones que le imparta el Empleador.

SEPTIMo: I as partcs dejen claremenlc csláhlec¡do. dando cl cará.ler dc cscnÍ:¡al a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscr¡be en v¡rtud de las facultades que
se otorgan a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Doña cAAMAÑo
CAAMAÑO ANA VICTORIA, C¡ruiano Denlista, no tendrá la calidad de Funcionar¡o (a)
Municipal.

En Ch¡llán Viejo, a 04 de enero de 2021, entre la llustre Mun¡cipalidad de
Chillán Vielo, Persona juríd¡ca de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7, Representada por
su Alcalde, Don FELIPE AYLWN LAGOS, Cédula Nacional de ldentidad No 08.048.464-K,
ambos dom¡c¡liados en la comuna de Chillán Viejo, calle Senano No 300, en adelante la
N4un¡c¡patidad y, Doña CAAMAÑO CAAMAÑO ANA VICTORIA, de profesión Cirujano
Dentista, eslado civil casada, Cédula Nac¡onal de ldenüdad No 12.162.896-'1, de
nacionalidad chilena, dom¡cil¡ada en la comuna de Ch¡llán, Flores Millán N" l87l ,

Condominio Monte Piedra casa 30 B; en adelante, la presladora de servicios, quienes han
convenido el siguiente contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que a cont¡nuación
se indican:

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado



,$, *
d"
\d'Municipalidad

de Chittán Vieio Direcciiin de Satud Municipal

Así m¡smo, no será responsabilidad del mun¡c¡pio cualqu¡er accidente, hecho fortu¡to u otro
que le acontezca en el desempeño de sus funciones, pero si estará afecto a la probidad
adm¡nistrativa eslablecida en el Art.52, de la Ley N" 18.575, Orgánica Const¡tucional de
Bases Generales de la Administración del Estado.

OCTAVO: Cualquier acc¡dente o daño a terceros orig¡nados por el desarrollo de las tareas
de este contrato a honorarios será de exclus¡va responsab¡l¡dad de Doña CAAMAÑO
CAAMAÑO ANA VICTORIA.

iiOVEiiO; Se r.icja oorrsiarruia que ei (ia) ¡rresiatiut (a) de Servioios dcuiara eslar e¡r p¡ero
conoc¡miento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

DECIMO: Sobre las lnhabil¡dades e lncompatlbllldades Administ¡ativas. El (la) prestador
(a) de Servic¡os, a través de declarac¡ón jurada señaló no estar afecto (a) á n¡nguna de las
¡nhabilidades establec¡das en el artículo 54 de la Ley N" 18.575, Orgán¡ca Constituc¡onal de
Bases Generales de la Adm¡nistrac¡ón del Estado, que pasan a expresarse:

- Tener v¡gente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauc¡ones ascendentes a

doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán
V¡ejo.

Tener litigios pendientes con la l. Municipalidad de Chillán V¡e¡o, a menos que se
¡éféran el éior i.i^ .la .laro.h^. ñr^hiñ. ác c".Ánv'r^é hii^c ?.I^nt..l^e ^ ^.rioñlce
hasla el tercer grado de consangu¡n¡dad y segundo de afnidad ¡nclusive.

lgual prohibición regirá respecto de los d¡rectores, adm¡n¡stradores, representantes y
socios ütulares del diez por c¡ento o más de los derechos de cualquier clase de
sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a
doscientas un¡dades tributarias mensuales o más, o l¡tigios pendientes con el
organismo cie ia Adminisrrac¡ón a cuyo ingreso se postu¡e.

Tener calidad de cónyuge, hiios, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consangu¡n¡dad y segundo de afin¡dad ¡nclus¡ve [especto de las autoridades y de los
func¡onarios d¡rectivos de la l. Municipalidad de Chillán V¡ejo, hasta el nivel de jefe de
Departamento o su equivalente, ¡nclus¡ve.

Estar condenado (a) por crimen o s¡mple delito.

DECIMO PRIMERo: De las Proh¡biclones. Oueda estrictamente proh¡b¡do que él (a)
prestador (a) de servicios utilice su oficio o los bienes as¡gnados a su c¿rrgo en actividades
polft¡co partid¡stas o en cualesqu¡era otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal
como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.

Su infracción dará derecho a la Mun¡cipal¡dad a poner término anticipado a su contrato.

DECIMO SEGUNDO: En caso que la Munic¡pal¡dad desee prescindir de los servicios del
prestador de Servicios, así como en el caso que él (ella) no desee continuar prestando
servicios a la Municipalidad, bastará que cualqu¡era de las partes comunique a la otra su
decisión, sin que exista el derecho de cobro de ¡ndemnizac¡ón alguna.

La Municipalidad se reserva el derecho de dar lérmino anticipado al presente Contrato a

honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si así lo
est¡mare conven¡ente para los ¡ntereses municipales, pagándose proporcionalmente por los
servic¡os efeclivamente real¡zados.
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DEclMo TERCERO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, este se reg¡rá por las normas del cód¡go civ¡|, f¡jando su domicilio en la comuna
de Chillán Viejo y se someten a la jurisd¡cción de los Tribunales Ordinarios de Justic¡a.

DECIMO CUARTO: La personeria jurídica de don Fel¡pe Aylwin Lagos, para actuar en
representac¡ón de la l. Mun¡c¡pal¡dad de Ch¡llán Vie¡o, consta en acta de Proclamación de
fecha 30.11.2016, del Tribunal Electoral Reg. de la Vlll Región del Bfo Bío.

DECIMO QUINTO: Para constancia de lo estipulado en el presente Contrato a honorarios,
se firma en tres ejemplares ¡gualmente autént¡cos, quedando estos en poder de la llustre

En señal de frman:

cAAi,AÑo c
RUT N" 162

o A VICTORI,A
1

HUGO EZ
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Munic¡palidad de Chillán Viejo.
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